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ORDEN de 30 de Junio de i967 por la que se deja M 1 N S J O 
sin efecto. la excepción contenida en el número 4 1 TER 1 O D E T R A B A . 
de la de 24 de septiembre >de 1964 :para las Escue-
las Normales de Granada, Murcia y Valencia. 

Dma. Sr.: Haciendo uso de la autor,ización concedida por el 
. Decreto 917/ 19t1J, de 25 de abril (<<Boletín Ofici~l del Estado» 
de 6 de mayo), se fueron refuncliend9 lafl Escuelas Norml\les 
dobles, de Maestros y Maestras, por distintas Ordenes miIÚs. 
teriales, siendo la últ~a la de 24 de Septiembre de 1964, por 
la que se refundieron en una sola Escuela las que no lo hablan 
sido hasta la fecha, facultándose a las de Granada, Murcia, Va
lencia y Barcelona para disponer de doble Pr(lfesora,do por 
cada disciplina fundamental, situación que fué mpdificada en 
esta última Escuela por la Orden mInisterial de 8 de marzo 
de 1965, quedando, por tanto" úIÚcamente exceptuadas las de 
Granada, MUrcia y Valencia. . 

Lal! actuales circunstancias, creadas por la entrada en vigor 
en 1 de octubre próximo del nUeVo plan de estudios parll. ljl. ca
rrera del Magisterio, aprobado por Orden ministerial de 1 de 
juIÚO actual, y la aplicación de la Orden miIÚsterial de 10 de 
septiembre de 1966, sobre el horario laboral mínimo del personal 
docente en los Centros deGrado Medio dependientes de este 
Departamento, aconsejan la unificación de su régimen en todas 
lal! Escuelas Normales; en .su virtud, 

Este Ministerio ha resuelto dejar sin ef~to, a partir ae 1 
de octubre Próximo la excepción conteIÚdo en el número 4 de 
la Orden minist~rial de 24 de Sep~iembre ele 1964 P!\J'j¡, las Es
cuelas Normales de Granada, Murcia y Valencia, cuyos Claustros 
se regirán, !lo partir de)a mencionada, !echa, POr los párrafQ¡¡ &6-
gundo y tercero del numero 5 de 1a mencio'Ílada Orden. 

Lo eligo a V. l. para su ponocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Ourso Preuniversitario durante el bienio 
1967-1969 al Colegio masculino «Lourdes», de Za
ragoza. 

Ilmo. Sr.: . Vista la petición del Director del Colegio mll,aCU
lino «LQurdes», establecido en el paseo del General 1It.Iol¡¡. llÚ
mero 46. de Zaragoza, en la que solicita autorización como Centro 
especializado p'ara el Curso Preuniversitario bienio 1967-69. 

Teniendo en cuent a que, según informa la InspeCCión de ~
señanza Media en 29 de mayo y 5 de junio últimos, el Centro 
reúne las c<?ndiciones precisas para el buen funcionamiento y 
que el ColegIO ReconOCIdo de Grado Superior «El Salvador» (Pa
dres Jesuítas), de Zaragoza, asume la responsabilidad académica 
de los es¡,udios del Centro, 

Sste Ministerio, de conformidad .con lo dillPuesto en el De
creto 1862/ 1963, de 11 de julio «(Boletín Oficial del Estado» de 
8 de agosto) , ha resuelto: 

Primero.-Autorizar el funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1967-69 al 
Colegio masculino «Lourdes», de Zaragoza. 

S~gund<?-Asumlrá la r~sponsabilidad académica del buen 
funCIOnamIento de 101l estudIOS del Centro el Colegio Reconocido 
de Grado ::luperlor «El Salvador» (Padres Jesuitas). de Zara-
goza. ' 

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Que Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Macli' id. lj de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de EllSeñanza Meclia. 

ORDEN de 19 de. agosto de 1967 por la que se deja 
sm efecto a parttr de 1 de octubre pró:rtmo las re
ducciones de horario del profesorado de las ' Es
cuelas Técnicas de Grado Medio. 

Ilmo. Sr.: Los .intereses de la enseñanza aconsejan dejar sin 
efecto, a partir del pil"óximo CUrso académico, las autor¡zácion~s 
prOviSionales de . reducción de jornada concedidas al profesor¡¡,cjo 
de las Es~u~la¡¡ Técnicas de Grado Medio, por lo Que, 

Este Mm¡¡¡teno ha dIspuesto que tpdas las autoriaacionell con
cedIdas a los CatedrátICOS numerarios, Pr.Ofe,sQl·~ auxiliares, 
Maestros de ~aller o Laboratorio .y Profesores especial!,!s de las 
E1icuelas Téclllcas de Grado MedIO queden sin efecto a partir 
de 1 de Qctubre próximo, si bien podrán reconocerse de nuevo 
ajustán~ose a la¡:; normas que en IlU . día se dicten para cllo: 

Lo dIgo a V. l . para su conociflliento y eft¡ctQ¡¡. 
PíQfI guarde a V. r. muchos años. 
Madrlel, 19 de agosto de 1967. 

LORA 'l'AMJ\YO 

I1¡np. Sr. Director generM ~e En.s~ñanza P¡'ot~ionat 

RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nación del Trabajo por la que se aprueba el Con
venio ColeQUvo Sirniical ae la Compañía ¡¡;Iberia, 
Líneas Aéreas de España, S. A.JI, -, sUs Tripulantes 
Técnicos. 

Visto el Convenio Colectivo Sindical sucrito el 13 de febrero 
último para los Tripulantes Técnicos de la Empresa «Iberia, Lí
neas ~érea¡S de Espa,ña, S. A.>l, por los representantes de la 
misma y 106 de su personal de vuelo, y 

Rellultando que la Secretari~ General de la Organización Sin_ 
dical, en ~crito de 2'1 de abril pr{>ximo pasado, expone que en 
las deliberaciones entre la citada Empresa y su personal de 
vuelo se , alcanzó acuerdo pleno cón los Tripulantes Técnicos, 
suscribiendo para. los mismos el Convenio que se transcribe a 
continuación y cuya aprobación solicita; que por el contrario no 
fué posible acuerdo con los Tripulantes Auxiliares, por cuyo 
motivo solicita. a. su vez que, si procede, se dicte para éstos la 
correspondiente Norma de Obligado Cumplimiento; 

Resu~tando que sin perjUicio de la resolución que .se dicte 
en su qía. par'a los Trip\llantes Auxiliares, que han determinado 
la prosecución de las deliqeraciones entre los representantes de 
la Empresa y de su personal ele vuelo, presidida.s por un functo
nario de este Departamento, conforme a lo dispuesto en el !\J'
ticulo 16 del vigente Reglamento qe Convenios Colectivos Sinqi
cales, sé han emitido los preceptivos infOf"mes respeoto al Con
veni(! sW¡Cl'ito cap los Tripulantes Técnicos, oponiénd~ por la. 
D!recci6n Gel'l.eral dé Previsión determinados reparos a los ar
tículos 150, 156 bis y 157 de su texto; 

Considerando que la competencia de esta. Dir-eooi6n General 
parl:\ aprobar el Convenio antes citado se determina expresamen
te en el articulo 13 de la Ley de 24 de abril ·de 1968 sObre COll
venlOS COlectivos Sindicale$ y en el artículo 19 de su Reglamento 
de 22 de julio siguiente, ·modificado llor Orden ministerl$.! de 19 
'de novieIJlbre de 1962; 

Considerando que contarme al articulo 23 del ~lamentQ 4e 
CpnveniQll Colectivos Sindicales, modificado por Ordenes ministe
riales de :M: de enero qe 1959 y 19 de noviembre de 1982, no se 
entenderá que se produce desaprobación de un Oonvenlo cuando 
la resolílción de la llJutorldad laboral rectiflqu.e su texto para 
adaptarlo a las disposiciones legales de rango SUperior, por cuyo 
motivo Y por r~ones de seguridad jurídica, procede mocliflcar 
del Oonvenio entre la Empresa «Iberia., Líneas Aéreas de Espafi/l., 
Sociedad Anónima», y sus Tripulantes Técnicos los artículos que 
se citan a continuación al tenor siguiente: 

Art. ' 2.° Del párrafo segundo será suprimida. la fra.se «salvo 
las de promoo,ón y progresión y las que expresamente se declaren 
alllicablesll. ' 

Art. ljO. Su texto queda sustituido así: «Dllrante un periodo 
máximo <le <los año¡¡ y anterior ál ele pruebll<, en su caso, la, 
Compañia podrá admitir Tripulantes en prácticas que no pueaen 
ser co~iderados cpmo mieml?ros ele la Tripul~ciÓll Técnica. de 
Vuelo. Durante este periodo de prácticas no tendrán estoo Tri
pulantes otro derecho que el correspondiente a 111- percepción del 
35 por 100 de la cantidad que por coeficiente de programación y 
prima de vuelo adicional, en su caso, corresponda al nivel de 
entrada de la especialidad, as! oomo el 100 por 100 de las dietas 
que puede devengar. En el caso de los PiJotas la espeCialidad se 
entiende . referida ¡tI Grupo de Terceros Pilotos.» 

,Arts. 100 al lfi2, Inclusive.-¡"a referencia qlle los misnlO;¡ 
contienen ¡U Seguro de Enfermedad queda sustituida por la 4e 
«Asistencia Sarutarla de la Seguridad , Social». 

Art. l56 bis.-ae añadii:á. a su último PlÍfrafo el stguien
te texto: «Por tratarse de Ull& mejora establecida con ~terl()' 
ndao a lB. entrada en vigor del Ré~imen General de la Sei'l • . 
ridad Socia! y a fin de evitar discnmirlaciones entre el Pi!rso
nal lie la Empfe8a.» 

Art. 157,-Al texto se añadirá lo siguiente: «w dispuesto 
en este artículo es completamente independiente de laa condi
ciones que deQan cumplir los tripulantes, para. el disfrute de 
la:;! prestaciones de la Seguridad Social, confo.rme a las dt~pO¡¡l- , 
ciones legales vigentes.» 

Vistos lQS preceptoS legales invocados y IlIUi concord~tes, 
F...sta Dire.~ción Ge~eral ha tenido a bien : 

Primero.-Aprooar el 'Convenio ColectiVo Sindical de l~ 
Compañia «.iberia, Lin.eas Aéreas de :¡!:spaña, S. A.)I, y $~ '1\'i
pul~ptes Técnicos, que se transcribe a continuaciÓI), con la.s r~
tiflcaciones y adicionell consignada¡; en el último collt'14erPll<:lo. 

Segundo . ....,()rdenar la publicación de eflt-ª' ReSoJUCi9P y del 
textQ integro del citado ConveniO eI) el «Boletín Oficial elel 
EstadO». 

I.C que COqIUl1icO a V, S. par¡¡. 1!,u conocÍllÚento y etec!;{ls, 
DIOS guarde 3 V. 8 . muchos anos. 
Mw.Irid, lQ de julio de 1B67.-El Director general, Jesús Po

llada Cacho. 

Sr. Secr~ta.rio seneJ'1l.l de l~ Ori'6llwaci¡;n Sindic$.!. 


